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MIDOGIA DEL GGNSEJO DE SIKISM i dico oficial, en cumplimiento a lo 
a dispuesto en ©1 referido artículo í

PARTE OFICIAL I 91 del Estatuto. Jg Logroño a 10 de Diciembre de

Su Majestad el Rey Don „
Alfonso Xlíi (q. D. g.), Su I Presidente, Enrique Herre- 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su

ros de Tejada.

Comisión Provincial

importante salud.
{Gaceta 11 de diciembre)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación Provincial
CONVOCATORIA

En uso dejas _atribuoiojues que 
me confiere el artículo 91, y para j 
cumplir lo dispuesto en los ariL 
culos 193 y siguientes 
to provincial vigente, he dispue^ 
to convocar a ia Exorna. Dipp^ 
cióri provincial en pleno para el 
día 17 del mes actual, y hora de 
las doce de la mañana, a sesión 
ordinaria, para tratar de los asun
tos siguientes:

1,0.—Designación de los tres se
ñores diputados provinciales que 
han de formar parte del Consejo 
Provincial Agropecuario, así co
mo loa tres suplentes de los mis
mos.

2.O.—Id. del señor diputado

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 
dos del mes actual, la cual fuó 
presidida por Don Enrique He
rreros de Tejada, Presidente de 
la Exorna. Diputación y a ella 
asistieron los diputados señores 
Polanco, Fernández, De Leonardo 
Martínez de Salinas y Sáenz.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 16 del mes actual, 
dando principio el acto a las on
ce.

Aprobar la liquidación definiti
va de las obras del camino veci
nal de Santo DQmingo de la Cal
zada a la carretera de San Millán

dad de 125 pesetas con el tin de 
satisfacer los gastos extraordina
rios que se originen con motivo 
de los cultos dedicados a la Purí
sima Concepción, patrona de 
aquél establecimiento.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento Hel que fué dignísi
mo médico director del Hospital 
provincial Don Eduardo Orío, y 
reconocer en favor de su viuda

presente mes, al señor Diputado 
provincial Don José Martínez de 
Salinas.

Dar conocimiento a la Junta 
Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos, de la vacante de 
tres plazas de auxiliares adminis
trativos con destino al Negociado 
de cédulas personales, y una para
la Seoción de Vías y obras provin-

j
cíales.

Conceder al señor Ingeniero
doña María del Carmen ParreñOj í Agrónomo antorizaoión para pu- 
Mary, la pensión de viudedad con- | blícar en los diarios locales el 

" anuncio referente al pedido de 
vides americanas.

Ordenar a la Seoción de Vías y

I sistente en el 75 por ciento del ú 
í haber pasivo que aquél percibía. |

Aceptar y hacer suya la instan- 
í oia que los alcaldes Presidentes | obras provinciales redacte el pro

de los Ayuntamientos de San Vi- । yecto de prolongación del camino 
ceníe de la Sonsierra, Abalos y I de Logroño a El Cortijo, hasta la

A

■

Briñas, en esta provincia, elevan i estación de Fuenmayor, por tra- 
a la Exema. Diputación de Alava, | tarse de un antiguo camino rural 
solicitando que para el año próxi- I en condiciones de trazado aprove-
mo de 1930, doaaparezca el im- | chable. 
puesto con que se halla gravado | Conceder a Luis Cacho del Va-

provincial que ha de representar 
a la Diputación en la Junta pro
vincial de transportes, durante el 
bienio de 1930-31.

3o __ia. del señor diputado 
provincial que ha dé representar 
a la Qorporacióri en las subastas 
que esta realice.

4.®.—Discusión y en su caso 
aprobación, del presupuesto pro 
vincial que ha de regir en el año 
1950 y demás asuntos con dicho

de la Cpgolla a Haro.
Conceder ,al contratista de las 

obras en construcción del camino 
vecinal de Castroviejo a Santa Co
loma, tres meses de prórroga para 
cumplimiento del contrato.

Abonar al Ayuntamiento de Ga
lilea la subvención de mil pesetas 
que le fueron concedidas para 
ayuda de la construcción de es
cuelas.

Conceder a la Comisión organi
zadora del homenaje al Director 
de la Escuela Normal de Maestros 
Don Leopoldo Elias, con motivo 
de haberle sido concedida la me
dalla de plata del Trabajo, la sub- 
vei^cíóü de 500 pesetas para que 
puedan ser destinadas a la crea-

el virio procedente de los tres 
pueblos indicádos, o ai menos 
que solo se les exija el que tiene 
establecido para el producido en 
aquella provincia, haciéndole ver 
la justicia con que reclaman, ya 
que puede decirse que los vinos 
recolectados en los expresados 
pueblos son producidos en la pro
vincia de Alava por la posición 
topográfica en que los mismos se 
hallan, y que de acceder a tan jus
ta petición el beneficie alcanzará 
en general a los habitantes de 
aquella provincia y consumidores 
de dicho líquido.

Autorizar al Ingeniero Agróno

!

lie, Portero de la Diputación, la 
gratificación de quinientas pese
tas, por los servicios extraordina
rios que viene prestando, cubrien
do las vacantes de acogidos y sir
vientes que se hallan sin cubrir.

I Satisfacer la gratificación de 50 
céntimos de peseta diarios a Lean-H

I dro Rivas García, acogido en la 
I Casa de Benefloenoia y Ordenanza

de las oficinas de esta Diputación,

mo. Director del Servicio Vitícola 
de la provincia, para adquirir una

i

finca junta al Vivero provincial । 
de Varea, con objeto de producir 1 
la mayor cantidad posible de bar- | 
hados e injertos de 41 B.

a partir del 1,® de Enero de 1930.
Conceder el socorro de una pe

seta diaria por no existir por aho
ra cama vacante en el Asilo, a Ma
teo Galilea Martínez, viudo, de 61 
años de edad y vecino de San’^Vi- 
cente de Munilla.

Acceder a lo solicitado por Don 
Domingo Barriocanal Mendi, viu
do, mayor de edad y vecino de 
Castañares de Rioja, de que se le 
entregue su hijo Luis Barriocanal

ción de un premio <Leopoldq 
Elías>, a fin de pagar el título de 
maestro a un estudiante riojano, 

presupuesto relacionados, entre I toda vez que el premio qus se 
los que se halla dar cuenta de las | trata de establecer tiene un oarác-
gestiones realizadas respecto a la | ter similar a las becas que, para 
construcción de un edificio para I estudios, viene concediendo la 
Diputación. I Diputación.

La reunión tendrá lugar en el |
salón de sesiones de esta Exema. |
Diputación provincial. |

Lo que se publica en este perió-1

Anunciar concurso por término • Irurita, previo abono de los gas- 
de diez días parí la impresión y tos causados o justificación de po- 
publicación del <Boletín Oficial» ? breza en su caso, 
de la provincia, bajo las condicio Desestimar lo solicitado por D. 

Victoriano Martinena de Luis, viu-nes que más detalladamente se y 
! iudicarán en el anuncio que, opor- do, mayor de edad, propietario y 
í tunamente se publicará en el «Bo- ¿ oficial de Registró de la Propiedad 

letín Oficial» déla provincia. | de la Ciudad de Tafalla, de sacar 
\ Nombrar delegado de esta Cor- | de la Casa de Beneficencia una 
I poración para que concurra al III joven para vivir en su compañía 
I Congreso de la Liga Española de | en calidad de sirvienta, por no 
I Higiene Mental, que se celebrará existir en el asilo ninguna en con- 

que pueda destinar hasta la oanti-1 en Sevilla los días 1?, 18 y 19 del ’ diqiones para ello.

Autorizar al señor Administra
dor de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia para
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Conceder la salida de la Casa 
de Beneficencia a Felisa Estefanía 
García, la^cual se presta gustosa 
en salir a vivir en compañía de su ! 
hermano Doroteo. }

Admitir en el Manicomio pro- j 
vincial a Pilar Bretón García, de ¡ 
10 años de edad, natural de Rin- 
cón de Soto. j

Conceder la salida del Manico- , 
mió provincial a Basilio Espila ¡ 
Sáenz de Tejada, vecino do Torre- ¡ 
cilla de Cameros. i

Aprobar la cuenca presentada I 
porelSr. Vicepresidente de la Ex- j 
celentisima Comisión provincial de j 
Vizcaya, importante 694‘60 pese- i 
tas por las estancias ^causadas por j 
el demente Ignacio Muro Galdea- 
no, natural de Arnedo. I

Remitir nuevamente al Excmo. I 
Señor Gobernador civil de la pro- । 
vincia las certificaciones de los í 
dementes en observación Oasimi- i 
ro Moral Caperos y Modesta Ló | 
pez Matute, vecinos de Caaalarrei- § 
na, inferesando se digne promo- I 
ver de oficio el expediente judi- I 
cial a que se refiere el artículo 6.® I 
del R. D. de 19 de mayo de 1885 | 
a fin de legalizar la situación de 
los recluidos en este Manicomio y 
salvar la responsabilidad que pu
diera provenir de su permanencia 
en el mismo.

Id. cou el resultado de la ob
servación a los pueblos de donde 
son vecinas las enfermas Ceferina 
Cabezón Martín y Nicasia Lozano 
Torrecilla, para que sin pérdida 
de tiempo, bien por la familia, o de 
oficio, en el caso de que la aliena
da carezca de parientes o se ha
llen ausentes, se instruyan los ex
pedientes judiciales de incapaci
dad, interesando a la vez de las 
Alcaldías acusen recibo de dichas 
certificaciones.

En vista de que por la falta de 
antecedentes no puede procederse 
al cobro de los réditos de la Ca
pellanía de Don Nicolás Herrero 
a favor del Hospital provincial, 
se acordó no se haga figurar en 
presupuesto la cantidad de 12 pe
setas que vienen consignándose 
por sus productos.

Aprobar una cuenta presentada 
por Don Alfonso Abal importante 
24‘30 pesetas por servicio de au
tomóvil para el Arquitecto provin
cial a la Ciudad de Nájera en visi
ta de obras en reparaciones del 
Hospital cabeza de partido.

Id. diferentes facturas y vales 
por distintos servicios y suminis
tros hechos alos Establecimientos 
dependientes de la Diputación.

Id. la distribución de fondos 
por Capítulos y artículos para sa
tisfacer iss obligaciones corres
pondientes a los meseíi de No 
viembre y diciembre importantes 
230.175‘73 y 643.722‘65 pesetas.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que se publicaen este perió
dico oficial conforme a lo dispues-

Don Agustín Csdarso y Garda de 
Jalón, Arquitecto Jefe del Ser
vicio de Catastro de la Riqueza 
Urbana de esta provincia. 
Por medio del presente edicto 
Hago público: Que por ia Direc

ción General de Propiedades y 
Contribución Territorial se acordó, 
que, por corresponderle en el or
den reglamentario se proceda a la 
comprobación del Registro fiscal 
de edificios y solares del término 
municipal de Murillo de Rio Leza.

La Comisión nombrada para la 
realización de los trabajos de com
probación es la siguiente:

Arquitecto Jefe: Don Agustín 
Cadarso y García de Jalón.

Arquitecto: Don Gonzalo Cadar
so y García de Jalón.

Aparejadores: Don Roberto Rol
dan Mínguez y Don Joaquín Es- 
pert Sena,

La Comisión citada dará princi
pio a los trabajos al día siguiente 
de su llegada al término municipal.

Los trabajos se dividirán en dos 
partes, que comprenderán: la pri
mera el núcleo de población, y la 
segunda la población diseminada 
y agregados y zona de ensanche 
si la hubiera.

Los propietarios, sus represen
tantes, administradores o inquili
nos darán todas ¡as facilidades ne- 
nesarias para que el personal téc: 
nico pueda llevar a efecto la visita 
o inspección ocular de las fincas 
permitiendo la entrada en las mis
mas y en cada una de sus depen
dencias interiores o exteriores, ba- 

I jo la responsabilidad que mencío- 
I na el R. D. d© 30 de Mayo de 
j 1928.
I Los propietarios que residan 
I fuera de la localidad no podrán 
I alegar ignorancia de las operacio- 
I nes de comprobación, pues, se eu- 
I tenderán notificados por el presen- 
I te edicto.
5 Mensualmente se fijará en el ta- 
I blón de anuncios del Ayuntamien- 
I ío una relación por calles o grupos 
j de fincas en las que constaran las 
I fincas con sus respectivos núme- 
I ros, nombre del propietario o po- 
j seedor según aparezca en los do

cumentos fiscales y los resulta- 
) dos de las operaciones de valora- 
■ ción, cuyas relaciones estarán ex

puestas al público durante quince 
días.

Los propietario.^ podrán hacer 
constar su disconformidad con las 
cifres fijadas por los Arquitectos, 
impugnándolas dentro del térmi
no de quince días siguientes al de 
la notificación individual o al últi 
mo de la exposición al público de 
la correspondiente lista si la noti

**
puesto en el artículo 100 del vi
gente Estatuto provincial.

El Presidente, Enrique Herre
ros de Tejada.—El Secretario Be
nigno Macua.

wwnaiMRKnaKwu?

3181
EDICTO

ficación se hizo solamente colecti- con el R. D. de 19 de mayo de 
1885 comparezcan en este Juzga- 

Los dueños de las fincas que do a fin de ser oídos en dicho ex
deban sufrir alteración en las ren- pediente, con apercibimiento de 
tas fijadas en el Registro fiscal se- que de no verificarlo se resolve
rán notificados individualmente y rá sin su audiencia.

, en la notificación se consignarán : Torrecilla de Cameros, 9 de d¡- 
> datos análogos a los que figuran ; ciembre de 1929.

en las notificaciones colectivas. ¿ El Secretario Judicial, Bonifacio 
En la población diseminada los M. de Pinillos.

edictos y relaciones serán remiti- ' £ ------
dos a los alcaldes pedáneos y es- s IS—3219 
tas autoridades los darán a cono- I ) CALAHORRA
cer a los propietarios de su demar
cación, por bando, pregón o cual- 
cualquier otro medio usual en la 
localidad.

y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
el presente edicto en Logroño a 
seis de Diciembre de mil nove
cientos veintinueve.

Agussín Cadarso.

ádminhtración do Justicia
^225

Requisitoria
González Beriain, Emilia hija 

de Ramón y de María, natural de 
Burgos, de estado soltera, de 23 
años, domiciliada últimamente fen 
Logroño, procesada por hurtó, 
comparecerá en término de diéz 
días ante el Juez de Instrucción 
de Logroño: bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde si no lo 
verifica, y de incurrir en las de
más responsabilidades legales, 
encargándose a todas las autori
dades y Agentes de policía judi
cial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquélla ponién
dola a disposición de este juzga
do, en la cárcel de Partido, con 
arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 512 y 838 de la ley de En
juiciamiento Criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir des
de la publicación de la presente 
requisitoria en la <Gaceta de Ma
drid >.

Logroño, a 9 de diciembre de 
1929.

El Juez de Instrucción, Martín 
N. Castellanos.

5216 
Cédula de ciiación

En virtud de ló acordado por 
el señor Juez de 1,® Instancia en 
providencia del día de hoy dicta
da en expediente que en este Juz
gado se intruye para reclusión 
definitiva en un manicomio de 
Juana Barrio Caro, de cincuenta 
y dos años, soltera, natural de 
Zenzano y vecina de Soto de Ca
meros, hija do Vicente y Juana, 
actualmente en el manicomio pro
vincial de Logroño, se cita, llama 
y emplaza a los p arientes de la 
misma para que dentro del térmi
no de un mes contado desde la ! 
publicación de la presente en los ? 
periódicos oficiales y de acuerdo

Don Leocadio Támara García, juez 
i de/primera instancia de Calaho-

I Por el presente y en virtud de lo 
I acordado en los autos que por el 
I procedimiento especial del artículo 

131 de la ley Hipotecaria se sigue 
I en este Juzgado, instados por el 
I Procurador don Luis Angel de Ga- 
5 rro en nombre de don Miguel Ló- 
I pez de Murillas Cordón, don Juan 
I López de Murillas Cordón, y de su 
I mujer doña Jesús Cordón Benito, 
I don Roque Cordón Calvo, don Ni

colás Cordón Calvo, doña Sofía 
Cordón Calvo autorizada por su es
poso don Pedro Pascual Martínez, 
doña Isidora Ezqueiro Cuevas au
torizada por su esposo don José 
M.® Baroja González, don Manuel 
Ezquerro Cordón, doña Petra Ez- 
querro Cordón autorizada por su 
marido don Gregorio Caro Hernán
dez y doña Jacinta Cuevas Peñalba 
como representante legal de su hi
jo menor Luis, como heredera de 
su padre don Ruperto, todos ellos 
como herederos de don Pedro Cor
dón Benito, contra don Ramón Ar
nedo González, vecino de Autol, 
para la efectividad de un crédito 
hipotecario, se anuncia a ia venta 
en pública subasta por segunda vez 
y término de veinte días lassiguien- 
tes fincas que radican en la juris
dicción de Autol.

Primera.—Una casa en la calle 
del Cristo, sin número, compuesta 
de dos pisos, que linda derecha en
trando Petra Heroáodez, izquierda 
Pedro Martínez Rada y espalda río 
Molinar.

Se subasta en 4.500 pesetas.
Segunda.—Bodega en el Barran

co del Molino, sin número, que lin
da derecha entrando Dámaso Her
nández, izquierda Tomás Arnedo y 
espalda inculto.

Se subasta en 225 pesetas.
Tercera.—Pajar en las Planillas, 

de un piso, sin número, que linda 
derecha entrando Galo López, iz
quierda y espalda el mismo.

Se subasta en 37‘50 pesetas.
Cuarta.—Heredad en Recajar de 

cabida 22‘70 áreas, que linda Norte 
Pedro González, Sur y Este Atana- 
sio Jiménez y Oeste Julio Hernán
dez.

Se subasta en 375 pesetas.
Quinta. Heredad en Sobargas 

de cabida 31'44 áreas, que linda 
Node Manuel Giménez, Sur Severo 
Ezquerro, Este Julián Baroja y Oes
te Claudio Çalvo.

Se subasta cu 450 pesetas.
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Sexta.—Heredad con alameda en 
término de Carmefla, de cabida 
41‘92 áreas, linde Norte Serafín Ar 
nedo, Sur Gregorio González, Este 
inculto y Oeste río Cidacos.

Se subasta en 750 pesetas.
Séptima.—Heredad hoy viña en 

Cruz de Porrita de cabida 58’72 
áreas, linda al Norte Julián Baroja, 
Sur Julio Hernández, Este camino 
y Oeste Galo López de Baró.

Se subasta en 1.185 pesetas.
Octava.—Heredad viña en Tu- 

rrás, de cabida 41*02 areas, Que 
linda Norte Raimundo Pérez, Sur 
camino. Este Valeriano Arnedo y 
Oeste Higinio Cuevas.

Se subasta en 750 pesetas.
Novena.—Era de pau trillar si

tio de Planillas, de cabida 1‘75 
áreas, liúda Norte Rafael Fernán
dez, Sur Pedro Barcia, Este cami
no y Oeste Gaspar Sáei«z.

Se subasta en 112‘50 pesetas.
Décima.—Heredad hoy viña en 

el camino de Corella, de cabida 
cuatro hectáreas, sesenta y una 
áreas y cuatro centiáreas, que lin
da Norte Saturnino González, Fer
nando González y Galo López^ 
Baró, Sur José M? Jiménez, Casto 
Pérez y Gregoria Cano, Este Fran
cisco Ezquerro y Oeste Julián Barc
ia, el camino y Eusebio Barea.

Se subasta en 11.250 pesetas.
Dichas fincas se hallan di sentaa 

más por extenso en la oeriiflcaoión 
librada por el señor Registrador 
de la Propiedad de este partido, 
que corre unida a los autos.

Para la celebración del remate 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado se ha señalado el día quince 
de enero próximo a las doce fiján
dose como condicionas las siguien
tes:

1/ Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere 
la regla 41 del artículo 131 de la 
ley hipotecaria, estará de mani

fiesto en Secretaría y que se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que 
las cargas y >rravámen6S anterio
res y los preferentes si loa hubiere 
al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta 
y quoda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
nar su extinción el precio del 
remate.

2 .® Que servirá de tipo para la 
subasta el consignado anterior
mente, sin que se admitan postu
ras inferiores.

3 .® Que la subasta se celebrará 
en conjunto y de no haber postor 
para todas las fincas en el mismo 
acto por separado de cada una de 
ellas, debiendo consignarse pre
viamente el 10 por 100 del tipo de 
la misma, primero por todas jun
tas y despues, si a ellos ha lugar, 
para cada una.

Dado en Calahorra a nueve de 
diciembre de mil novecientos vein
tinueve.

Leocadio Támara.
El Secretario judicial, Cándido 

Mola.

5217 
CEDULA DE CITACION

En virtud délo ordenado con 
esta fecha por el Sr. Juez de 
Instrucción de este Partido en di
ligencias de cumplimiento de or
den de la Audiencia provincial 
de Logroño dimanante de causa 
doce de este año por robo contra 
Pedro Martínez Moreno y otro se 
cita por medio de la presente a 
Felipa Nájera Teruel, vecina que 
fué de Torrecilla y cuyo actual 
domicilio se ignora, creyéndose 
se halla en América, a fin de que 
el día diecisiete del actual y hora 
de las once de su mañana compa
rezca ante la Audiencia Provin

cial de Logroño a fin de asistir 
como testigo a las sesiones del 
juicio oral de la causa citada, ba
jo apercibimiento que si no lo hi
ciere ni alegare justa causa le pa
rará el perjuicio a que hubiere

Torrecilla de Cameros nueve de 
diciembre de 1929.

El Secretario Judicial, Bonifacio 
M. de Pinillos.

5209 
EDICTO

Por el presente se cha, llama y 
emplaza a Víctor Etayo Alvarez, 
cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora a fiu de que dentro del 
termino de diez días comparezca 
ante este Juzgado para instruirle 
del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento criminal como marido 
y legal representante de su esposa 
juana Leza Martínez en el sumario 
que con el número 150-1929 se si
gue en este Juzgado por muerte 
por quemaduras de Claudia Martí
nez, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dere
cho.

Dado en Logroño a 6 de Diciem
bre de 1929.

El Juez de Instrucción, Martín N. 
Castellanos.

U Ayuntamiento de Haro
Pliego de Condiciones de Subasta 

para la construcción de un kios
co de música en la Plaza de la 
Paz do asta Ciudad.
Por el tipo de ocho mil quinien

tas pesetae (8.500) se saca a públi
ca subasta, la construcción de un 
kiosco de música en la Plaza de la 
Paz de estst Ciudad, con arreglo 
al pliego de condiciones y piano 
que obra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Para poder tomar en esta su
basta, se hace preciso haber de
positado previamentr en esta De
positaría Municipal, la cantidad 
de cuatrocientas veinticinco pese
tas (425) equivalente al 5 por 100 
del importe de esta subasta.

El pago del importe de las 
obras, se hará la mitad en el mes 
de Febrero del año 1930 y la otra 
mitad en igual mes del año 1931,

La subasta tendrá lugar el do
mingo siguiente al día en que se 
cumplan los veinte naturales de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, ce- 
lebrándosG el acto en el salón de 
esta Alcaldía y hora de las doce, 
no admitiéndose proposiciones 
que excedan del tipo presupuesta
do, debiendo presentarse exten
didas en pliego reintegrado debi
damente y acompañando el res
guardo que acredite haber de
positado el importe del 5 por 100 
de esta subasta y la cédula perso
nal del proponente, ajustándose 
al siguiente modelo de proposi
ción .

El plano y pliego de condicio
nes objeto de esta subasta, puede 
consultarse todos los días hábiles 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Haro a 5 de Diciembre de 1929. 
El Alcalde, Alberto Roig.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don.... vecino de..... enterado 
del pliego de condiciones y plano, 
para la construcción de un kiosco 
para la música, cuya instalación o 
emplazamiento será en la Plaza 
de la Paz, se’^compromete a ejecu
tar dichas obras, en la cantidad 
de tantas pesetas.

(La cantidad se pondrá en letra 
y número bien expresado)

(Pecha y firma del proponente)

3161

Provincia de Logroño 2? quincena del mes de noviembre de 1929
p^TAnO demostrativo de las eníermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta

provincia, durante eltieraposeñala^
• ___________ _________I M A L E S

«
enfermedad partido MUNICIPIO

1

Especie
Enfermos 

del
Invasiones 
en el mes Curados

Muertos 
0 Quedan

mes anterior de la fecha sacrificados enfermos

Mal rojo Logroño Alber it e Porcina > 2 > 2

Id. Torrecilla Terroba > » 2 (( 2 <<

Totales. . . > 4 « 4 «

Glosopeda 
Pesterelosis 

Distomatosis

Logroño, a 5 de r

Logroño Logroño Bovina > 8 << 8 «

Santo Domingo Herramélluri Porcina > 4 u 4

Nájera Matute Ovina 14 > << 14 <<

)iciembre de 1929.
i

El Inspector provincial de Higiene y í 
Hilario de Bidasolo

Sanidad plecuarias,

SGCB2021
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
------- ■ 1

¡ FONZALSCHE

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas
por este Gobierno cwil, durante el mes de Septiembre de 1928.

Número NOMBRES Fecha
Clase de 
licencia PUEBLOS

Î

2331 Clemente Tamayo (Guarda) 14 septbre. Caza Logroño
2333 Manuel Cervezón 17 septbre. 44 id.
2333 Fernando San Juan << > Villoslada
2334 José Galdamez (4 Alfaro
2335 Emérito Alonso > Tormantos
2336 Carlos Espinosa <( ’ > Nieva
23íi7 José María Pastor » > Murillo
2338 Antonio Angulo > > Casalarreina
2539 Evaristo Espinosa (< 44 El Villar
2310 Luis Sáenz , 44 44 Lardero
2311 Dionisio Abalos 44 44 San Asensio
2342 Luis Llórente 44 44 Zarratón
2343 Cándido del Campo 44 44 Rodezno
2344 Francisco Vicente 44 44 Igea
2345 Tiburcio Fernández 44 44 San Millán
2316 Román Ramírez 44 44 Santa Engracia
2347 Francisco rérez 44 44 Cornago
2348 Constancio Angulo 44 44 Ochápduri \
2349 Ildefonso San Martín 44 Alesanco
2350 Avelino Fernández 44 44 Arenzana 1
2351 Eduardo Armas 44 44 Calahorra /
2352 Félix Alvarez 44 Alfaro /
2353 Rufino de Blás 44 44 Arnedo
2354 Agustín B^rriaín 44 44 Calahorra

' 2355 Valeriano Lalinde 44 44 Aguilar
2356 Emilio Gamarra 44 44 Alcanadre
2357 José Hernández 44 44 Alfáro
2358 Ricardo Salas 44 44 Alcanadre
2359 José Aguirrez 44 Álfaro
2360 Julián Pascual 44 > Rincón de Soto
2361 Victor Gutiérrez 44 > id.
2362 José Peña Ib a 44 » Autol
2363 Higinio Burgos 18 septbre. » Agoncillo
2364 Moisés Beaumont > > Calahorra
2365 Cosme Asenjo » 44 Varea
2366 Aurelio Sáez » 44 Arrúbal
.2367 Julián Castellanos » 44 Nalda
‘2368 Pedro Porcada > 44 Rincón
2369 José Sáez > 44 Oorera
2370 Modesto Izurrieta > 44 Ortigosa
2371 Juan Alcalde » > Ocón
2372 Diónisid San Martín > > Molinos de Ocón
2373 Ignacio Royo » I * Ocón
2374 Sabina San Pedro > id.
2375 Bonifacio Lozano > » Badarán
2376 Eliodoro Diez > » Logroño
2377 Canutó Urisarna > 3» Vaigañón
2378 Julián Sáinz > > Inestrillas
2579 Miguel Leal > > Cíhuri
2380 Pablo Azofra * 1 » Huércanos
2381 Isidro Aguirre . > Murillo
2382 Félix Martínez i » * Alberite
2383 DanielMe Pablo » Villoslada
2584 Eduardo Miguel j * 9 * 1 EncioO

4^385 Eustaquio übago * i Logroño
2386 Miguel Martínez * 1 Quel
2387 Honorato Alonso > » Calahorra
2388 Luciaño Villar 19 septbre. » Tormantos
2389 Isaac Ruesga 44 » id
2390 Telesforo Maso | ] > Munida

el proyecto de presupuesto ordinario 
I para el ejercicio de 1930 queda ex- 
’ puesto al público en la Secretaría mu
i nicipal por término de 8 dias, lo cual 
» se anuncia en cumplimiento y a loe 

e/ectos del artículo 5,° del D. de 
23 de Agosto de 192á.
Fonealeche 30 de Noviembre de 1029. 

Fl Alcalde^ Canuto Abalos.

3172
NAJEBA

Aprobado por el pleno de este Ayun- . 
tamiento el presupuesto ordinario pa~ 
ra el año de 1930, queda expues
to al público en la Secretaria muni
cipal por término de 15 dias^ finido 
el cual durante otro plazo áe 15 dias, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Drovincia, 
por los motivos señalados en el arti
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por B. D. de 8 de Mareo 
de 192d.

Najera a 4 de Diciembre de 1929 
El Alcalde Presidente 

Victoriano G-obantes

3215
5 LARDERO
? Hallándose vacantes los cargos 

de Secretario propietario y su
plente de este Juzgado Municipal, 
se anuncia su provisión en cum
plimiento de orden superior a 
concurso turno libre por espacio 
de treinta días á contar del si
guiente al en que aparezca éste 
inserto en el <Boletín Ofioiah de 
la provincia, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo quinto del 
Real decreto de 29 de* noviembre 
de 1920 y .Real orden de 9 de di
ciembre del mismo año.

; , Los aspirantes a dichos cargos 
presentarán sus solicitudes dentro

; del indicado plazo al señor Juez 
de Instrucción de Logroño, debi
damente documentadas.

Lardero 9 de diciembre de 1929 
El Juez, Luis Clavijo.

Logroño a 12 de Diciembre de 1929. 
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

- 3190
; (' } BOBaDILLA

El día 15 del actual y hora de 
las tres de su tarde, tendrá lugar 
la subasta de los productos fores
tales siguientes:

35 cargas de leñas de haya y ro
ble; 410 kilos carbón haya en 10 
sacos, 7 trozos de fresno y ocho 
rayos encina para carros. Tipo de 
subasta 178 pesetas.

El acto se celebrará en la Casa 
Consistorial, con arreglo al pliego 
de condiciones económico admi* 
nistrativo.

Bobadilla 6 diciembre de 1929.
El Alcalde, Evaristo Lacalle.

Imp. Viuda de VHIgr.—
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